
CONCEDE PERMISO GREMIAL CON
GOCE Df, REMUNf,RACIONES.

LorA. 09 stl20E

DECRETO: r.r3Zz5o

VISTOS:

a).- ORD. N' 689, de fecha 14 de Agosto del 2019.
del Director del Centro de Salud "Dr. Juan Cartes A."

b).-OFICIO N' 29 de fecha l3 de Agosto de 2019 de
la señora FLOR GOMEZ JIMENEZ.   Tesorera de AFUSAM-LOTA v
Secretaria General de FEFUSAM Octava Región del Bío-Bio.

c).- Ley 19.296, Art. 59 Y de acuerdo a la Ley lf
19.378. Ar1..ll del Estatuto de Atención Pnmaria, y en uso de las facultades que me confieren los
Art. 12'y 63" de la Ley N" l/2006, que refunde Ley Orgránica Constitucional de Municipalidades,
modificada por la tr¡.. N'I9.130 del l9 de Marzo de 1992.

1.- Apruébese Permiso Gremial con Goce

de Remuner¡ciones a la funcionana Dingente Gremiai. Flor Gómez Jiménez. por el día i3 de

Agosto del 2019, por actividades gremiales en la ciudad de Concepción.

ANÓTESE, C E Y ARCIJi\ESE

EROS
ST DOR NIT]NI

I.MUNTCIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

IPAL IPAL
POR O EN EL SEÑOR CALDE

Di st¡ibución:
-Archivo Conlr¿loría (siaper)

-Archivo Depto. dc Salud (secretaría)

-Remuneraciones
-Func ionario
-Carp€la Trabajador
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